
Código de transpordedor

Localizado en

Localizado en

Código de tatuaje

Especie

Nombre Animal

Fecha de nacimiento

Sexo

Raza

Utilidad

Capa

Tamaño

Otras marcas

Declaran que proceden a la venta cesión acogida

Se muestran los NIF o su copia del anterior y nuevo propietario.

EL TITULAR ANTERIOR EL TITULAR NUEVO

Tratamiento: Gestión del Registro de Animales de Compañía Identificados de Cantabria.

Empresa

Nombre y apellidos

NIF / CIF

Dirección

Localidad

Teléfono

E - Mail

Nombre y apellidos

NIF / CIF

Dirección

Localidad

Teléfono

E - Mail

venta/cesión a otra comunidad

Solicitud de Cambio de Titular

Datos del animal

Datos del titular anterior

Datos del titular nuevo

Finalidad: Dar cumplimiento a la "Orden GAN 2/2006, de 16 de enero, por la que se regula la Identificación y el Registro de Animales de Compañía Identificados de Cantabria y
se establece el pasaporte como documento sanitario".

Responsable del Tratamiento: Persona titular de la Dirección General de Ganadería. C/ Albert Einstein (PTCAN), num 2, piso 3, pta. 308. CP 39011..

DPD: Delegado de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Calle Bonifaz, 16, 39003, Santander
delegadoprotecciondatos@cantabria.es

Destinatarios: Red Española de Identificación de Animales de Compañía (REIAC; para localización de animales perdidos).

Se aportan tarjeta identificativa y/o pasaporte o solicitud de inscripción.

Se comprueban las identidades de anterior y nuevo titular por parte del veterinario identificador.

EL VETERINARIO IDENTIFICADOR COLEGIADO Nº

En                            a                 de                              de

Derechos: Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se relacionan en la información detallada. Se puede acceder a la información detalla sobre el tratamiento,
en la siguiente URL: https://www.cantabria.es/RGPD (apartado "Información sobre protección de datos personales vinculada al tratamiento de datos (RGPD).", sección
"Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación", subsección "Dirección General de Ganadería").

, del animal anteriormente reseñado.


